
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2021-00392 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que se allegó petición de prueba trasladada 

con destino a la Fiscalía General de la Nación. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá 2 agosto del 2022 

 

RADICADO: 2021 00392 

 

En virtud del curso del presente asunto y por economía procesal, se accede 

a la solicitud de prueba trasladada elevada por la apoderada de la 

demandada, Laura Juliana Rey Triviño, en tal sentido, por secretaría ofíciese 

a la Fiscalía 01 de Fusagasugá – Unidad de Intervención Temprana, a fin de 

que sirvan remitir a este Despacho judicial y para que obre dentro del 

presente proceso, copia del dictamen pericial practicado por Medicina 

Legal para el CUI 110016101412202201784, a la letra de cambio de fecha 

junio 12 del 2016, base de ejecución dentro del presente litigio.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 

 
JS 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

